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MINISTERIO
DE EDUCACION y CiENCIA

ORDEN de :u de mayo de 1972 por la que se nom
bra a ,don José Amérigo Salazar, en virtud de con
curso-oposición, Catedrático numerario de "Paisa
;e". de la Escuela Superior de Bellas Artes de "San
Carlos», de ValencIa.

Ilmo. Sr,; Visto el. expediente del concurso-oposición convo
cado por Orden ministerial de 16 de noviembre de 1970 («Bole
tín Oficial del Estado» del 21 de diciembre) para cubrir la
cátedra de "Paisajé» de la E~cuela Superior de Bellas Artes de
..San Carlos», de Valencia;

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recla
mación alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicho
concurso-·oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático nu
merario de «Paisaje» de la Escuela Superior de Bellas Artes de
«San Carlos», de Valencia, a don José Amérigo Salazar, nacido
el 20 de marzo de 1915; con el sueldo anual de 180.000 pesetas
y demás emúlumen:,os establecidos por las disposiciones vigen

. tes, a quien se asigna el número A 17EC-86 del Registro de
Personal,

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardé a V: 1. muchos años.
MHdrid, 31 de mayo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universiclades e Investigación.

anDEN de 8 de julio de 1972 por la que se nombra
Presidente de la Comisión del- Patronato de la Es
cuela recnica Superior de Ingenieros Industriales
de Barcc!ona ti don Juat. Al'!gre Marcet.

T1mo. Sr.' De acuerdo con lo prevenido en el artículo 86 de
la Ley 14,1970. de 4 de agosto, Gcnera] de Educación y Finan
ciami€n:o de la R.eforma Educativa, y en el 41 del Decreto 1339/.
1971, de ]-1 de m(\~'o, por el que se ap~'uE:ban los Estatutos provi
sionales de la Uni";'3~'sidad Politécnica de Barcelona,

Este Mir.isterio, a propuesta del Patronato de la referida Uni
ver~jc1D.d, ha ten!'.~o a bren nombrar Presidente de la Comisión
del !1HI~'()t~nto de la Escuela Técnica Superior de' Ingenieros In
d1J:,!-;iil',~S de Bar,;8:ona a don Juan Alegre Marcet.

Lo que c~Jrnunico a V. 1.
D"03 gl:IFde Q. V. L
~,LEil-id, 2 de julio de 1972.

VILLAR PALA SI

Ilmo. Sr. Diecctor general de Universidades e Investigación.

RES'OLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se resuelve el concurso de traslado a
piazas de Profesores agregados de "Lengua y Li
teratura espanoias'" de Institutos Nacionales de En·
senanza Media.

De conformidad c)n la propuesta formulada '10r la Comisi.ón
Especial nombrada por Orden ministerial de 17 de febrero de
L72 (<<Boletín Oficial del E:,tado» de 16 c:e marzo) para la reso
lución del concurso de traslados a plazas de Profc::_:'es agrcga
rlnc rl" .,T r:>-n0""", ~1 Lih>r<>h,r<> o:><:n.<lñnl",<::» no:> Tnc,tHl1tn<:: N",rinn",lp<;

d~~E~l~sefu;;;;;'iledi~",~~-¡'~-;~;c~d~~p';;-Ord~n';;iu~<i~t;;i~i-d~-2-0-d¿
julio de 1971 ("Boletín Oficial del Estado" de 30 de agosto),

Esta Dirección General, ha resuelto;

1.0 Nombrar en virtud de concu1'!;o de tras1ado Pl'Ofesores
agregados de «Lengua y Literatura 0spañoJas~ de los Institu
tos Nacionales do Enseñanza Media qUe se indican a los siguien
tes concur.santes:

Don Lucinio Alonso y Alonso, para el Instituto Nacional de
Enseiíanzcl Media de Bilbao (femenino), 2.a plaza, procedente
del de Castro-!...T "¡nles.

Don'Moisés Buenadicha Gutiérrez, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Avila (masculino), 2." plaza, procedente
de la Sección Dele'""ada de Piedrahita, dependiente del Instituto
de Avila (masculilLo).

Doña María Rosa Córdoba Herrera, para el Instituto Nacional
de Ensef,anza Me':!ia de Segovia (femenino), 1.a plaza, proc2dén~

te de la situa,,~~n de excedencia.
Don Francisco Javier Díez de Revenga Torres, paLa el Ins

tituto Nacional de Enseñanza Media de SantoffiPra, procedente
del de Orihuela.

Doña Africa Fe:.-nández Chaves, para el Instituto racional de
LISeñanza Media de Madrid «Quevedo», 2. a plaza, procedente
(_1 de CádÍz (masculino), 2." plaza.

Doñ..i María Concepción Fernández Loureiro, para el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de Hospitalé~ de Llobregat,
procedente del de Ciudad Real (femenino), l.a plaza.

Don José María Freijedo Tabarés, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Madrid «Emperatriz María de Austria»,
1." plaza, ¡,rocedente del de Getafe.

Doña Isabel Gálvez Ca.zorla, pan.. el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Sabadell, procedente dd de Valladolid "Nú
ñez de Arce», 2," plaza.

Doña Maria Pihw García del Vello Espadas. para el Institu
to Nacional de Enseñan7,a Media de Sevilla "S~'n Isidoro.. , 2." pla
za, pi'ocedente del de Alicante (femenino), 2." plaza.

Don Jesús Mada Godoy Pórez, para el Instituto Nacional de
Ensenanza Media de Arrecife de Lanzarotc, procedente del de
Utrera.

Doña Guadalupe Gómez Gómez, pam el Instituto :P-'"acional de
Enseñanza Media de Santa Cruz de Tencrife (masculino) 2."
pl9.za, procedente de la Sección Delegada de La Orotava, depen
diente del Instituto de La Laguna (masculino) .

Dona\1argarita Granados Pérez, para el Ins.tituto Nacional
de Enseñanza Media de Burgos (femenino), L" plaza, proceden
te del de Vich.

Don Juan Guillalllet Tuebols, para el Instituto Nacional de
EnSeñanza Media de Barcelona «Emperador Carlos", 2. a plaza,
procedente del "Ausias Maech", 2." plaza, de la mi.',ma loca
lidad.

Doña María Victoria Izquierdo Pérez, para el Instituto Na
cio:_al dz Enseñanza Media de Santa Cruz de Tenerife {femenino},
2." plaza, procedente del de Sevilla "Velázquez"" La plaza..

Doña Virginia Maldonado Garda, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Guadix, procedente del de Córdoba (fe
menino), ..... a plaza. .

DOrla Quirina Miranda Díaz, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de La Laguna (femenino), 2. n plb.za, procedente
del de Icod de Jos V inos.

Poña Maria Montane Tuca, para el Instituto Nacional de En
señanza Media de Barcelona "Montserrat", 2.a plaza, proceden
te de la Sección Delegada «Barrio San Martín», de la misma loca
lidad, dependiente del Instituto «Juan de Austria», de dicha lo
calidad.

Don Antonio Muñoz y MUll0Z, para el Tnstituto Nacional de
Enseflanza Media de Barcelona "Verdaguer", 1.a plaza, proce
dente del de BejEl.l'.

lJoñd Maria Concepción Ocaüa Ocafía, para el Tnstituto Nacio
na'! de Ensel1anw Media de-Grunada (femenino), 2. a plaza, pro
clonte del d8 Almer:a (femenino), 1." plaza.

Doña Virgil ia Ola11a, Villalba, para el Instituto NaciODal de
Ensei'ianza Media d.:: Madrid "Emilia Pardo Bazán", 2.a plaza,
piocedenb del de ruenca (masculino), 2." r-' :a.

Doña Maria Merce~:es Palmero Fennoso, para el Instituto
Nacional de Enseilanza Media de Sevilla «Fcrnan:io de Herrera~,

2.a plaza, l,:rocedente del de Puerto de Santa María.
Doña Camlen Paya Sirvent, para el Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Madrid «Barrio Entrevías" (femenino), f.'"
plaza, procedente de la Sección Delegada de Paterna, depen
diente del Instituto de Valencia "Benlliure».

Doña' Luisa Rodríguez San Luis, para el Insti~.uto Nacional
de Ensenanza Media de La Laguna {rr.asculinoJ, 2.'" plaza, pro
cedente ciel de GÜimar.

Doña Teresa Roe Cid, para el Instituto Nacional de Ens(ñan
za Media de Valencia "Isabel de Villana"" 2. a plaza, proceden
b del de Tortosa.

Don José Maria SElla Valldaura para el Instituto Nacional
dc Enseilanza Media de Sabadell-Tarrasa (('emenino), l.a plaza,
pi ::;eden~~ del de Ibiza.

Doña María Isabel San Miguel Izarra, para el Instituto Na
cional de Enseñanza 11edia de Guecho, procedente de la Sección
Dclegada de P0zuelo de AJarcón, dependiente del Ins'jtuto de
11"á-cirld--:tiú:ac-ñ:-.t -Ci.:::.. =1'05».

Doña Maria Pilar Torra Puigdellivol, para el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Barcelona ~San José de Calasanz~,

2. a plaza, procedente del de San Feliu de L!obregat.
Don Celestino Vicedo Sánchez, para él Instítuto Nacional de

Fnseilanza Media de Alicante "Barrio Babel", procedente del de
Scvllla- ~Martínez Montañés", 2." plaza.

2.° De conformidad con lo que preceptúa el artículo 2.0 del
Decreto de 22 de j unío de 1961 ("Boletín Oficial del Estado", de
18 de julio), los interesados tomarán posesión de los nuevos des
tinos que por la presente Resolución se les confieren, desde el
1 de julio al 30 de septiembre del presente ['ñc, ambos inclu
sive.

3.° Los procedentes de la situac:6n de excedencia tomarán
posesión ~e sus nuevos destinos en el plazo de treinta días conta-


